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Asociación de la Prensa de Oviedo





PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Miles de plazas públicas estructurales cubiertas de manera temporal quedarán ocupadas de forma indefinida a través de la convocatoria de varios procesos selectivos en los próximos meses. Las ofertas de empleo se aprobarán y publicarán en los respectivos diarios oficiales de las comunidades autónoma y el Estado antes del 1 de junio. 

Las convocatorias públicas, que se desarrollarán bien por el sistema de concurso o concurso-oposición, se extenderán también a sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales, fundaciones y consorcios del sector público, según recoge la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público. Por esta razón, serán varias las plazas de periodistas que se convocarán en el conjunto del sector público estatal, autonómico y local.

La Secretaría de Estado de Función Público ha emitido una serie de orientaciones para la puesta en marcha de estas convocatorias. Entre las recogidas figura una relativa a la “exigencia de titulación académica”. De hecho especifica que “el desempeñar o haber desempeñado previamente la plaza convocada no exime de este requisito”.

Por todo ello, la ASOCIACIÓN DE LA PRENSA DE OVIEDO PROPONE que

la Federación de Asociaciones de Periodistas de España vele por el cumplimiento de la exigencia de la titulación de Periodismo y/o Comunicación Audiovisual en las convocatorias que afectan a nuestra profesión. En caso de que no se incluya esta exigencia, FAPE emprenderá las acciones legales necesarias para que la titulación sea un requisito. 
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